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Política Corporativa 
 

Anexo III. Detalle de incentivos 
percibidos por Unicaja Banco 

Servicio relacionado Detalle Base de cálculo Importe aproximado 
Asesoramiento no 
independiente e 
intermediación de Fondos 
de Inversión de Unigest, 
SGIIC, S.A. 

Unicaja percibe un porcentaje 
de la comisión de gestión 

Comisión de 
gestión 

Hasta el 65% 

Asesoramiento no 
independiente e 
intermediación de Fondos 
de Inversión de Unigest, 
SGIIC, S.A. 

Unicaja percibe un porcentaje 
de la comisión de reembolso 

Comisión de 
reembolso 

50% 

Colocación de valores Unicaja puede percibir por 
parte de los emisores, o de 
terceros, comisiones por la 
colocación de emisiones de 
renta fija o variable en el 
Mercado Primario 

Comisión de 
colocación 

Ver folleto o 
documento de 
emisión 

Asesoramiento no 
independiente e 
intermediación de Fondos 
de Inversión de sociedades 
gestoras que no 
pertenecen al Grupo 
Unicaja Banco, S.A. 

Unicaja percibe un porcentaje 
de la comisión de gestión y de 
la de distribución 

Comisión de 
gestión y 
distribución de 
IIC* 

Hasta el 90% 

*Será la suma de la comisión de gestión y, cuando aplique, de la comisión de distribución. 

Puedes solicitar a través de la red de oficinas información más detalladas sobre los incentivos que 
Unicaja recibe de terceros. 


